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El estudio, que realizamos lo hacemos en dos elementos de la dogmatica del delito, como 
son el dolo y la culpa, siendo estos tan distantes y tan cercanos, como el caso del Dolus 
Eventualis, su cercanía con la culpa consiente. 

Tanto en el dolo, como en la culpa, hacemos un estudio de las principales doctrinas, que se 
encargan de dar fundamento a cada uno, y acogido, para nosotros la que señala que el dolo, 
es un elemento subjetivo, voluntario y querido, por el sujeto activo, mientras que la culpa 
no tiene la intención, es decir no es voluntaria ni querida por el sujeto activo, de ahí que 
se caracteriza por su menor pena, se fundamenta en la impericia, imprudencia, negligencia, 
o observancia de órdenes, reglamentos, o normativas, por parte del sujeto activo. Es aquí 
donde radica la diferencia de ambas conductas. 

Es tan subjetivo el dolo, que viendo un ejemplo sencillo lo dejamos demostrado, como el 
caso del ciudadano, que va al supermercado y sustrae un producto, camina por todo el su-
permercado con el producto en la mano, se dirige a la caja, cancela el resto de los productos 
y sale del supermercado, es en ese momento donde se percata, de que sustrajo este pro-
ducto, a los ojos de cualquier escéptico, se cometió un hurto sin violencia, pero al no tener 
intención de cometerlo, desaparece el dolo y en consecuencia el delito. Este es el ejemplo 
típico, de que el dolo es un elemento de naturaleza subjetiva. 

En cuanto al dolo eventual, se estudia diversas teorías, que le dieron su origen, incluso las 
alemanas, donde tiene su origen. Se hace énfasis en la doctrina denominada la correa de 
cuero, para llegar de esta manera al análisis de los elementos definitorios, que se imprimen 
en nuestro Código penal, como son: «…sido prevista como probable y su no producción se 
deja librada al azar». En esta definición, se hace bastante difícil delimitar las fronteras entre 
el dolo y la culpa, inclinándose algunos doctrinarios por la culpa consciente. 

Siguiendo con el estudio de la culpa, analizamos su naturaleza, sus doctrinas, las diferentes 
posiciones de los doctrinarios, tanto nacionales como foráneos. 

Dejamos clara la postura, de que la culpa no admite dispositivos amplificadores, o dicho en 
otras palabras no se puede hablar en los delitos culposos de tentativa, frustración o delito 
continuado, y que para esto no se requiere intención, y de haber intencionalidad estaríamos 
en dolo, no en culpa —otra de las diferencias básicas—. 

Dejamos finalmente claro como lo señala nuestra legislación, la doctrina y la jurisprudencia, 
que los delitos dolosos, son las reglas y los culposos son excepción, y los mismos lo tipifica 
previamente el legislador.
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A manera de prólogo

Honrado por demás por tan gentil deferencia hecha por los auto-
res Doctores Inmaculada Coromoto Fonseca Granadillo y Gianni Egidio 
Piva Torres, todos reconocidos Juristas e intérpretes de la Ley desde la 
academia hasta la investigación y aportes, una obra que comprende a mi 
modo de ver un recorrido extraordinario por el arduo camino de la vida 
del delito, lo que algunos autores han denominado el Derecho Penal Ro-
mántico, dicha obra nos re¯eja desde lo más remoto y antiguo hasta lo 
más sublime y moderno, nuevas tendencias después de entrar en un análi-
sis de las distintas teorías explicativas.

Concepto del Dolo y la Culpa nombre de dicha obra comprende 
su génesis, transformación, tramite ante el derecho comparado y los mas 
importante re¯eja los avances modi�cadores en materia de penología o 
imposición de la pena, es así como estos brillantes preocupados autores 
abordan un conjunto de circunstancia vitales y útiles para el desarrollo del 
ejercicio del derecho como ciencia que garantiza en control social a través 
de este medio que debería ser en teoría la última razón.

El primer capítulo comprende las generalidades básicas para el 
aprendizaje común en el derecho comparado, haciendo uso de herramien-
tas comparativas de los distintos Estados y en especial los países o Es-
tados democráticos donde el avance del derecho penal es a veloz carrera, 
seguidamente la obra presenta unos valores de rea�rmación en principios 
de avanzada a lo largo del camino por autores de alta clasi�cación que 
garantizan al lector un provecho indescriptible, para así entrar en esas 
conceptualizaciones y de�niciones del dolo y la culpa que cada día van 
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cambiando o modi�cándose en base al desarrollo de los seres humanos en 
las distintas sociedades del mundo pero con un denominador común (Los 
Derechos Humanos).

Fascinante el estudio particularizado de los elementos existenciales 
del dolo y la culpa, tanto positivos como negativos y sus consecuencias 
legales, haciendo uso de herramientas del derecho de distintos estados en 
manos de autores clasi�cados en el derecho penal contemporáneo. Es así 
como los autores pretenden crear las bases solidas para el interlocutor en 
pro de un entendimiento moderno y cabal de la teoría general del delito o 
el esquema singular del delito, para así poder materializar la comprensión 
desde los mas intrínseco hasta lo más remoto.

Me atrevo a considerar que la presente obra pretende brindar una 
propuesta de solución al confusionismo originado a partir del siglo XX 
por autores que trataron erradamente de establecer parámetros positivis-
tas en el estudio del derecho penal. Para cumplir el cometido es insosla-
yable como ya los indique referirse al derecho comparado, a la estructura 
del Estado y a la inspiración de autores clasi�cados como Claus Roxin 
entre otros y a los aportes desmedidos de los abordantes del tema o 
autores del mismo quienes con sus experiencias tratan de hacer posible 
su comprensión de manera sencilla pero enalteciendo el vocabulario ju-
rídico.

Adicionalmente la labor terminológica del cada uno de los temas 
de la obra se hace en forma y referencia cientí�ca, dando un gran valor a 
los intérpretes para su obra la cual va a servir de regulación cognoscitiva 
para quien la lea. Es así y es ahí la importancia del contenido global y el 
enfoque del estudio del tema Concepto del Dolo y la Culpa. Particular 
importancia al desarrollo de una de sus partes en cuanto a la asignación 
de derecho penal como ordenamiento jurídico, donde en forma errónea 
se pretendió mal utilizar el derecho penal como forma de regulación e 
imposición de penas anticipadamente al delito para controlar la conducta 
del hombre en sociedad, el fracasado positivismo jurídico que aun encon-
tramos presente en los tribunales de todos los países del mundo.
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De esta forma advierto y prologo esta obra sin pretender quitar pro-
tagonismo merecido por demás de quienes tuvieron el trabajo de la in-
vestigación y la humildad de darme la posibilidad de honrarme con este 
espacio dentro del contenido de la investigación, la primera de muchas de 
eso estoy seguro pero en �n lo importante es la interpretación hecha en 
cada análisis que de manera cientí�ca han realizado en cada capítulo para 
orientar a un buen desarrollo de la posible comprensión de quienes lean 
dicho trabajo investigativo.

Finalizo diciendo que este trabajo va a suministrar al lector las con-
clusiones más relevantes surgidas de la presente investigación, con la es-
peranza puesta de que la misma sirva de apoyo o punto de partida para 
contribuir a solucionar la comprensión de�nitiva de la conducta humana 
que encuadra en la existencia o no del delito.

Williams de Jesús Lattuf Rodríguez
Abg. Magister Scientiarum en Derecho Penal y Criminología 

Venezuela (Valencia), 07 de octubre de 2019




